
UNIÓN TEMPORAL NIMBIT 

En la ciudad de BOGOTÁ D. C. a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año 2020, entre nosotros, 
NORMAN ALEXANDER ALDANA PATIÑO, ciudadano colombiano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.695.317 expedida en Bogotá, quien actúa en 
Representación de NIMBUTECH S.A.S, y por ende como su Representante Legal, sociedad constituida por 
documento privado de Asamblea de accionistas del 06 de noviembre de 2013 debidamente inscrita en la 
Cámara de Comercio de esta ciudad el 12 de noviembre de 2013 bajo el número 01780388 del libro IX,, con 
matrícula No. 2386030, identificada con el NIT. 900.672.953 - 1 y con domicilio en la ciudad de Bogotá, que en 
adelante y para los efectos del presente documento se denominará NIMBUTECH S.A.S y por la otra, 
JHONATTAN FERNANDO ALFEREZ SANDOVAL, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.187.098 expedida en Tunja, quien en su calidad de Representante Legal Suplente 
de ITO SOFTWARE S.A.S, con domicilio en Bogotá D.C., constituida mediante documento privado de la 
asamblea de accionistas del 29 de Julio de 2010, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el número 
01401895 del Libro IX, con matrícula No. 02012246 DEL 29 DE JULIO DE 2010 e identificada con NIT. 
900.372.035-8, que para los efectos del presente documento se denominará ITO SOFTWARE S.A.S., hemos 
decidido conformar una UNIÓN TEMPORAL, la cual se denominará UNIÓN TEMPORAL NIMBIT y se regirá 
por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - OBJETO Y ALCANCE: Se establece la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT con el propósito de la 
presentación de propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del Instrumento de Agregación de 
Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo MICROSOFT. 

En la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT, las partes se encargará de elaborar la Propuesta Técnica, suministrarán el 
mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo y financiero que se requiera para la presentación de las ofertas 
y se compromete en caso de adjudicación a la realización a cabalidad los trabajos objeto del contrato dentro de 
las normas exigidas por la entidad y en general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su 
ejecución. 

SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - la UNIÓN TEMPORAL se denominará UNIÓN TEMPORAL NIMBIT y 
su domicilio será la ciudad de Bogotá D.C en la Cra 24 # 27 - 32, barrio Teusaquillo con número telefónico 
(1)2872961. correo electrónico: contratacion@ito-software.com

TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY La participación 
de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT, no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo del COLOMBIA COMPRA EFICIENTE y serán distribuidas 
de la siguiente forma: 

INTEGRANTES % Participacíón 
LABOR A DESARROLLAR EN LA EJECUCION DEL 

CONTRATO 

ITO SOFTWARE 60% • Verificación de la entrega de los productos y servicios
S.A.S • Coordinación técnica y administrativa .
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40% 
• coordinación financiera y logística del contrato .

NIMBUTECH S.A.S 

CUARTA: RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT

responderán proporcionalmente conforme a su participación en cada uno de los compromisos que esta celebre 
con COLOMBIA COMPRA EFICIENTE o ENTIDADES COMPRADORAS. Las sanciones por el incumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en 
la ejecución de cada uno de los miembros de la UNIÓN TEMPORAL de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 7° de la Ley 80 de 1993. 

QUINTA: La duración de la presente UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecido con la adjudicación será 
igual al plazo del contrato su liquidación y un (1) año más. En todo caso durará todo el término necesario para 
atender las garantías prestadas. 

SEXTA: CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes 
de la unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita del l'I 
COtOMBIA COMPRA EFICIENTE. En caso de aceptarse la cesión por parte del COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE, el cesionario de,berá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. 

< 

SÉPTIMA: ÓRGANOS DE LA l:JNIÓN TEMPORAL 

COMITÉ DIRECTIVO: A n·ivel interno, la Unión Temporal será dirigida por un COMITÉ DIRECTIVO, compuesto 
·por un representante de cada una de las Empresas. Su misión será la dirección, gestión y control de la Unión
Temporal. De entre los miembros se designará un presidente, sin voto con la función de dirigir las reuniones.
del mismo, igualmente designará un secretario, que levantará acta de las reuniones.

Es competencia del COMITÉ DIRECTIVO el nombramiento y destitución, en su caso del Representante legal,
con las facultades necesarias para representar a la Unión Temporal ante los contratistas, siendo responsable
de la asignación, organización técnica financiera, operativo y seguridad de los proyectos y contratos. El
representante legal podrá pertenecer a alguna de las Empresas que hacen parte de la unión temporal, o ser
contratado segúri las condiciones que exija el comité.

El COMITÉ DIRECTIVO se reunirá en la forma periódica según se acuerde y en las ocasiones extraordinarias
que se estimen convenientes, mediante la oportuna convocatoria, acompañada del Orden del Día
correspondiente. Asimismo, se reunirá a petición justificada de cualquiera de las Empresas miembros de la
unión temporal, solicitada por escrito en documento que expresará las razones.

De cada reunión se levantará Acta, cuyo borrador será enviado a todos los miembros de Comité, para su
conformidad o reparos, con, al menos, una semana de antelación respecto a la siguie_nte reunión, en la que
deberá aprobarse.
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La pertenencia al Comité directivo no supondrá para sus miembros derecho alguno a la percepción de 
retribución, ni pagos de ninguna clase, ya que sus sueldos y gastos serán de cuenta de las empresas a las que 
representen. 

COMPETENCIAS DEL COMITÉ DIRECTIVO 

El Comité directivo tendrá todas las facultades necesarias para la administración de la Unión Temporal y sin 
carácter limitativo, se enumeran algunas de ellas: 

A. Aprobar todos los informes, estudios y especificaciones relativos a los trabajos objeto de la Unión
Temporal.

B. Aprobar el plan de operaciones y el presupuesto de inversiones y costes de ejecución, así como las
previsiones de fondos.

C. Autorizar y aprobar todos los subcontratos y/o alquileres con otras Empresas.
D. Aclarar las dudas de interpretación de cualquier disposición de estos Estatutos que sea obligatoria

para las partes contratantes.

OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL. La UNIÓN TEMPORAL NIMBIT designa como Representante Legal de 
ésta, al señor NORMAN ALEXANDER ALDANA PATIÑO mayor de edad, domiciliado en Bogotá O.C 

identificado: con cédula de ciudadanía número 79.695.317 expedida en Bogotá o.e., el cual está facultado para 
contratar, comprometer, negociar, y representar a la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT, y contará un Suplente que 
podrá reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales quien contará con las mismas facultades 
que el principal. 

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE. La UNIÓN TEMPORAL NIMBIT designa como Representante Legal 
Suplente de ésta, al señor MAURICIO RODRÍGUEZ GALLEGO mayor de edad, domiciliado en Bogotá O.C 
identificado: con cédula de ciudadanía número No. 79.427.222 expedida en Bogotá. 

Parágrafo: El representante legal y el Suplente, tienen facultades amplias y suficientes para formular la oferta, 
suscribir el contrato y obligar a todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

NOVENO: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, la facturación se 
realizará de la siguiente manera: 

Facturación de consorcios y uniones temporales. Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera 
independiente los ingreso los, costos y deducciones que incumben a los miembros del consorcio o unión 
temporal, para efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá la opción de que 
tales consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en representación de sus miembros, o en 
forma separada o conjunta cada uno de los miembros de consorcio o unión temporal. 

Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio NIT, ésta, además de señalar el 
porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, 
indicará el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. Estas facturas deberán cumplir los requisitos 
señalados en las disposiciones legales y reglamentarias. 
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En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta deberá practicar al 
consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente a título de renta, y corresponderá a cada uno 
de sus miembros asumir la retención en la fuente a prorrata de su participación en el ingreso facturado. 

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal deberá ser 
distribuido a cada uno de los miembros de acuerdo con su participación en las actividades gravadas que 
dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 

La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar los costos y gastos, y los 
impuestos descontables de quienes efectúen los pagos correspondientes, para efectos del impuesto sobre la 
renta y del impuesto sobre las ventas. 

En tal sentido, las partes acuerdan que la facturación de los bienes y servicios entregados conforme a las 
Órdenes de Compra que surjan de la ejecución del Contrato Instrumento de Agregación de Demanda para la 
Adquisición de Software por Catálogo de Colombia Compra Eficiente, estarán a cargo de NIMBUTECH S.A.S, 
quien deberá cumplir con los requisitos señalados en las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
tributaria y fiscal a que haya lugar en nombre de la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT. 

Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de BOGOTÁ DC a los diecisiete 
(17)) días del mes febrero de 2020, por quienes intervinieron, 

1 Lv;jq /)f/t u--s: 
JHONATTAN FERNANDO ALFEREZ SANDOVAL 

CC: 7.187.098 de Tunja 
Representante Legal Suplente 

ITO SOFTWARE S.A.S. 
CRA 24 # 27 - 32 - Bogotá 

(1) 2872961

NORMAN ALEXANDER ALDANA PATIÑO 
CC: No. 79.695.317 de Bogotá 

Representante Legal 
NIMBUTECH S.A.S 

Carrera 12 No. 90-20 ofc. 201 
(1) 7433443
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NORMAN AlEXÁNDER ALDANA PATIÑO 
CC: No. 79.695.317 de Bogotá 

Representante Legal 

UNIÓN TEMPORAL NIMBIT 

MAUR CIO RODRIGUEZ GALLEGO 
CC: 79.427.222 de Bogotá D.C 
Representante Legal Suplente 

UNIÓN TEMPORALNIMBIT 
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